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P A R T E  OFICIAL
r S. M. el Rey ’ Don Alfonso XIII 
| q. D. g .) , S. M. la -R ein a  Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R ..el Príncipe ele 
Asturias e Infantes y.. demás personas 
de la'Augusta Real Familia, continúan 
lin  novedad en su importante salud:

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ..DECRETOS 
Núm. 2.015.

Visto el expediente instruí d o  c o n  
motivo ele exposición elevada por la 
Sala de lo Criminal del Tribunal Su- I

premo, con arreglo al artículo 2.° del 
Código penal de 1870, 3.° del vigente; 
proponiendo que las tres penas de 
ocho años y un día de presidio mayo* 
y once años y un día de inhabilita
ción especial temporal, cada una, qm  
la Audiencia de Logroño impuso a An
drés Cadarso Latorre, por delitos de 
malversación é e  caudales públicos, ^
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conmuten por otras tres penas de dos 
años y un día de presidio correccio
nal cada una:

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales re
sultan notablemente excesivas las pe
nas impuestas, atendidas el grado de 
jnalicia y el daño causado por el de
lito, y teniendo■ asimismo en cuenta 
ja buena conducta y arrepentimiento 
del penado.

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
Je indulto; de acuerdo con la pro
puesta de la Sala de lo Criminal del 
Tribunal Supremo y con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo; de Estado, y con forman dome 
son el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar las tres penas 
impuestas por la Audiencia de Logro
ño a Andrés Gadarso La torre, en la 
causa y por los delitos mencionados* 
‘por otras tres penas de dos años y 
tan día de presidio correccional cada 
una.

Dado en Santander a veinticuatro 
'de Agosto- de mil novecientos treinta.

ALFONSO
81 ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Ném* 2.016.
Visto el expediente instruido, con 

motiva de instancia elevada por Vi
cente Búscató Ventura, en súplica de 
indulto de la pena de cuatro años y 
once días de prisión, a que fue con -: 
denado por la Audiencia <de Tetuán, 
como autor de un delito de estafa: 

Considerando las circunstancias 
fue concurren en el presente ca
jo y la buena conducta y arrepenti- 
aiiento del penado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
¡íue reguló el ejercicio de la gracia 
le indulto; de acuerdo con lo. infor
nado por la Sala sentenciadora y con 
jó consulta dó por la Comisión perraa- 
aente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi 
Conseja de Ministros,

Vengo en indultar a Vicente Búsca
lo Ventura de la mitad de la psena 
pie le fue impuesta en la causa y 
por el delito mencionados.

Dado en Santander a veinticua^© 
¿te Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO j
Ministro de Gracia y Justicia,

José Estrada y Estrada.

■■i . . iiim im i ' i Mu i l I j i l »  "

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: Como, consecuencia de lo 

preceptuado en' el Real decreto del día 
2 del pasado mes de Julio para la re
organización; del’ Patronato Nacional 
del Turismo, la Real orden del día 5 
dispone en su artículo 13 que el Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes se hará cargo de las funcio
nes que competían a la antigua Comi
saría Regia del Teatro Real.

; Este Ministerio, ante la misión que 
i de nuevo se le confía y atendiendo a 
que el estado actual de las obras que 
se realizan no admite otra cosa que 
lá iniciación de un esbozo de lo que 
ha de ser la estructura del Teatro en 
pleno desarrollo,: se propone dictar 
unas bases que permitan atender, en 
todos sus aspectos, a su posible fun- 

, eionamiento.
Secuela obligada de toda organiza

ción debe ser la actividad conjunta de 
Ibs; dlvexm% elementos, ya que asegu
rad© el enlace entre ellos por una in- 

: qpe-lés:. siarva. de norma y de
estímulo, cooperarán con gran inten
sidad y óptimos resultados a la me
jor realización del servicio que se les 
encomiende.

En el Tea-tro> Real y en. el actual, pe
ríodo de obras, como en el próximo 
de obras y apertura de la temporada 
de. ópera, y en el más lejano de total 
reconstrucción del inmueble, tres fa
ses por que ha de atravesar necesa
riamente, se han dé establecer tam
bién distintos planes de organización 
conjunta, técnica y administrativa* es
tructurados en tal forma, que el pase 
de uno a otro sea, como la sucesión 
del tiempo* acomodada a las distintas 
cir e uustaneias.

La obligación qtie se impuso el ac
tual Gobierno de no realizar gastos 
que excedieran de los créditos con
signados, se cumplen en este proyec
to, ya que la cantidad es la fijada en 
el vigente presupuesto*

Fundándose en las consideraciones 
anteriores* tiene el honor el Ministro 
qpe .suscribe* de acuerdo con el Con
sejo dé MMstros,, de someter a la 
aprobación áe V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 2$ de Agosto de llfiM.
SEÑOR.

A L. R. P. de V. M.,
E t h s  T o s m ó  y  M o nzó .

■ REAL DECRETO 
N

informándome con las razones es- 
puestas por el Minístr© áe ímtraccíQit 1

pública y Bellas Artes y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Dependiente de la Di

rección general de Bellas Artes, que 
asumirá funciones de Comisaría Re
gia, se organizarán los servicios téc- 

: nicos y administrativos . del Teatro 
Reaí durante los dos primeros perío
dos* o sea el de. realización de las 
obras y el de transición, en el que» 
verificándose representaciones, conti
núen los trabajos de recoiistruecióis 
del edificio; dejando para más ade» 
lante la organización definitiva, que 
se realizará cuando la reforma esté to- 

: talmente terminada.
} Artículo El personal adscrito; al 
: servicio del Teatro Real se clasificará 
i del siguiente modo: Jefe superior, Jé- 
fes, personal auxiliar y personal su»

; balterno. El cargo de Jefe superior 16 
; desempeñará el señor Director gene»
; ral de Bellas Artes, como Comisario re
gio. Los Jefes serán: los dos Arqui» 
lector Directores, un Inspector deí ma
terial y servicios y Director del Mu» 
seo, y el Conservador, que será a la 
vez Jefe de servicios administrativos* 
eargo que recaerá en funcionario ad
ministrativo del Ministerio; &o¡w cate
goría de Jefe de Negociado. El persea 
nal auxiliar se compondrá del Escri
biente, la Mecanógrafa, los dos Ayu
dantes electricistas y encargados del 
almacén y los dos encargados de los 
aparatos contra incendios. El perso
nal subalterno Ib formarán los Porte
ros, funcionarios procedentes éel Cuer
po- de Porteros de los Ministerios’ ci
viles.

Articulo; &° Los Arquitectos Direc
tores realizarán los trabajos técnicos 
que les corresponde por virtud de la 
aprobación de proyectos dé obras y. 
con arreglo a las disposiciones; que re» 

l guian, el servicio de construcciones 
civiles.

Artículo 4.° El Inspector desempe
ñará los servicios que actualmente le 
están encomendados*

Articulo 5.° El Conservador asumi
rá la jefatura de los servicios admi
nistrativos y tendrá a su carga lá or
ganización de una €Méina en relacióa 
con los servicie® técnicos e iiidepaK* 
dienfemenfe los propios dé e©@serva- 

¡ ción* como son: Archivo, inventarios 
y cuantos sean precisos para un apro
piado y eficaz servicio administrativo..

Artículo 6.° El Escribiente y la Me
canógrafa cooperarán, con el Conser
vador, Jefe de los servicios adminis- 

i traMvos, al desarrollo y buena mar
cha de éstos, con la obligación £á 
atender también al auxilio de los ser
vicios técnicos*

Artículo. 7.® Los. Ayudánfcj.: elécpi-
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cistas y encargados del almacén ien- 
drán a su cargo los ficheros de in
ventarío,, con iguales obligaciones que 
el Escribiente y ía Mecanógrafa en 
cuan to : al auxilie- en los trabajos téc
nicos y administrativos.

Artículo 8.° Los encargados de apú
ralos contra incendios y los dos Por» 
teros realizarán los trabajos inheren
tes a sus respectivos cargos, cumplien
do en. 'todo momento- las órdenes re
cibidas-de los Jefes. .

Articulo 9.° El Conservador Jefe 
de servicios administrativos., auxilia
do por el Escribiente, un electricista 
y  un bombero, habrá de organizar, 
dentro, de las condiciones eventuales 
del Teatro, un servicio especial de vi
gilan eia.

Artículo 10, Los Auxiliares de.-Con
tabilidad de la Empresa lírica desem
peñarán los; cargos que se detallan en 
el presupuesto.

Artículo 11. El Arquitecto o Arqui
tectos-directores percibirán los hono
rarios que les correspondan por sus 
trabajos técnicos.

Artículo 12. Los emolumentos que 
habrá de percibir el personal restante 
serán los que especifica el presupuesto 
vigente del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes en el capítu
lo 13, artículo 3.°, concepto 1.°

Artículo 13. El Ministro de Instruc
ción publica y Bellas Artes dictará las 
disposiciones necesarias para la debi
da ejecución del presente Decreto, 
quedando facultado para formular el 
Reglamento de régimen interior del 
teatro Real.

Quedan derogadas las disposiciones 
anteriores que se opongan a las de 
esté Decreto.

Dado en Santander a veinticuatro 
de Agosto de mil novecientos treinta,

A L W m S t )
J331 Ministro de Instrucción püfólíea 

y Bellas Artes,
E lias y  M m zó

R EAL DECR ETO
Núni.2.018.

A propuesta del Ministro  de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,® Se autoriza al Ministro 

de Instrucción pública y Bellas Artes 
para concertar el arrendamiento de la 
finca situada en la calle del Rey Fran
cisco, número 14, de esta Corte, ocu
pada desde 1.® de Enero último por la 
Escuela Central Superior de Comér
selo, por el precio de 35.000 pesetas 
¡anuales, desde la indicada fecha hasta 
\0  de Junio, o sea el primer semestre

del1 año actual, y a razón ele 50.000 pe
setas anuales'el segundo semestre, una 
vez entregados por los propietarios del 
inmueble los locales que tienen ocupa
dos, y tiempo de un año, a partir del 
1.° de Enero último; debiendo anun
ciarse para los arriendos sucesivos el 
correspondiente concurso, con arreglo 
a lo dispuesto en la ley de Adminis- 
tación y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Artículo 2.° El pago del precio con
venido en concepto de alquileres de 
arrendamiento de la finca a que se re
fiere el articulo anterior, habrá de 
efectuarse con cargo al crédito global 
que para estas atenciones figura en el 
capítulo 3.°, artículo 6.°,.concepto úni
co, del presupuesto de gastos del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes para el año económico 
de 1930.

Artículo 3.° Se autoriza asimismo 
al expresado Ministerio para que,, pre
vios los trámites legales que. proce
dan, anuncie las correspondientes su
bastas o concursos para la construc
ción de un edificio destinado a Escue
la Central Superior de Comercio, siem
pre que el coste total del mismo no 
exceda de los créditos de un millón 
de pesetas, que para su adquisición 
señaló el Real decreto de 21 de No
viembre de 1929, y el de 125.000 pe
setas* librado para obras de la Escuela 
de Comercio por Reales órdenes de 
27 de Diciembre de 1929.

Artículo 4.° El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes dictará 
cuantas disposiciones estime necesa
rias para la ejecución del presente 
Decreto.

Dado en Santander a veinticuatro 
de Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
M Bijiistro ée Instxncciún pública 

y B e ita  Arates,
Elias Tobmo y Monzó*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm, 391,

Ilmo. Sr.: En vista de la instancia 
que eleva el Ingeniero primero del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, don 
Román Oyaga Vélez, en solicitud de 
que se le abone, desde su reingreso en 
dicho Cuerpo, la diferencia de sueldo 
entre el que percibe por ese Instituto 
y el que le corresponde como Tenien
te coronel de Estado Mayor: 

Resultando que a dicho Ingeniero se

te concedió, antes de pasar a la sitúa* 
eiún de supernumerario en el Cuerpo; 
de Ingenieros Geógrafos, y por Real 
orden de 14 de Junio dé 1922, lía dife
rencia de sueldo de 3.000 pesetas en
tre el de 7.OO0 que, como Ingeniero se-' 
gundo, percibía por ese Instituto, y ef 
de 10,000 que le correspondía como 
Teniente coronel de Estado Mayor, ce-, 
san do en el percibo de la misma al 
pasar a la situación de supernumera
rio :

Resultando que, estando el Sr. Oya
ga en dicha situación, ascendió a In
geniero primero del Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos, habiendo reingresa* 
do en este Cuerpo, y a su instancia* 
en 12 de Mayo último, en la mencio
nada categoría; y 1

Considerando que no le debe ser dtf 
aplicación la restricción que preceptúa 
el párrafo octavo del Real decreto 4fa 
29 de Septiembre de 1928* de que; tan. 
pronto rijan las plantillas Mciates w  
1929 no se harán nuevas acreditaste-; 
nes de diferencias por mayor sueldo i 
a que se tenga derecho en otros Cuer- j 
pos, puesto que lo solicitado por olí 
Sr. Oyaga no es una nueva concesión*! 
sino una continuación de la que tenia! 
concedida, disminuida m la cantidad \ 
correspondiente a su ascenso en esej 
Instituto, ¡

S. M; el Rey (q. D. g.), de confor-j 
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, y  en virtud de lo que 
dispone el Real decreto de 30 de Mar-1 
zo de 1920, ha tenido a bien disponer, 
se abone al citado D. Román Oyaga 
Vélez, desde el Mía 12 de Mayo pasa
do, las 2.000 pesetas anuales de dife
rencia entre el sueldo que percibe por 
ese Instituto como Ingeniero primero, 
Jefe de Negociado de primera clase, 
y el que le corresponde en el Ejército 
como Teniente coronel de Estado Ma
yor; satisfaciéndose dicha diferencia 
de sueldo con cargo a la Sección pri
mera, capitulo adicional segundo, m* 
tícuió 2.°, concepto segundo, dé! Pre< 
supuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a V. I. mur 
chos años. Madrid, 28 de Agosto é i 
1930.

P. . ; M
R, BENITEZ DE LSBfr 

Señor Director general del Instituir
Geográfico y Catastral.

Núm. 392.
Ilmo. Sr.: Estando verificando las 

prácticas geodésicas reglamentarias 
que ordena el artículo 22 del Regla
mento vigente de ese Instituto Geográ
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fleo y  Catastral, artículo modificado 
por la Real orden de 22 de Agosto 
de 1927, el Ingeniero Geógrafo de 
entrada, D. Agustín Ripoll Moreil, 
nombrado en virtud de concurso por 
el turno primero y por Real orden 
de !.° 'de Agosto del corriente año,

S. M. el R e y  (q. D, g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner que al referido Ingeniero se le 
reconozca el derecho a percibir, du
rante el tiempo que han de durar las 
mencionadas prácticas geodésicas re- 
glementarias y que no podrá exceder 
de tres meses, la cantidad diaria de 
22’50 pesetas, que en concepto de die
tas figura en la tercera categoría del 
anejo mím. 2 del Reglamento de uni
ficación de dietas y viáticos, aproba
do por Real decreto de 18 de Junio 
de 1924 para Ingenieros Geógrafos en 
prácticas, siempre que pernocte fue
ra de su residencia oficial, teniendo 
igualmente derecho al abono de los 
viajes a que dichas prácticas den lu
gar y debiéndose abonar ios m encio
nados gastos que originen con cargo 
a la sección primera, capítulo adicio
nal 3.°, artículo 2.°, concepto primero 
dél presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. L, mu
chos años. Madrid, 28 de Agosto de 
1930.

P. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Níim. 393.
lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924 de la Presidencia del Direc
torio Militar, ha tenido a bien con
ceder un mes de licencia, con sueldo 
entero, para atender al restablecimien
to de su salud, al Auxiliar de Plani
metría Catastral, afecto al Negociado 
de Parcelación 'de ese Centro, D. José 
Jerez Suárez; debiendo hacer uso de 
la expresada licencia en Agulo (Cana
rias) y entendiéndose su principio  
desde el día 16 del corriente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V, L mu

chos años, Madrid, 28 de .Agosto de 
1830,

P. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor D irecto r general del In stitu to  
Geográfico y Catastral.

JSüm. '394.
Excmo.. S r .: Term inado el plazo se* 

ña la do por las Reales órdenes de esta 
Presidencia de 28 de Mayo y 22 de 
Julio del año actúa i para  la provisión* 
por concurso de méritos, de varias pía* 
zas de Porteros, y de conform idad con 
las propuestas form uladas por los Je 
fes .de los respectivos Centros,

S. M, el Rey (cp D. g j  se ha ser» 
vicio chsponer que los Porteros' que se 
mencionan en la siguiente relación pa
sen a prestar sus servicios a las de» 
pendencias que en la misma se indi» 
can.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
m  conocimiento y efectos. Dios g uar
de a V. E. muchos años. Madrid, 29 
de Agosto de 1930.

P. D.,
R. BENITEZ DE LUGO 

Señores M inistros dé los Departamen» 
tos civiles.

RELACION de traslados de porteros a que se refiere ta Real orden de esta fecha .

C L A S E NOMBRES Y APELLIDOS CENTRO DONDE SIRVE DEPENDENCIA A QUE SE DESTINA i

Tercero..................... . Crescencio Matallana Torio...... . Correos, Valladolid.........................Instituto 2.a Enseñana de Vigo. .Telégrafos, Bilbao....... ...................
Universidad de Valladolid»Idem de id.Idem de id.Idem de id.Museo del Greco, de Toledo» Universidad Central,Idem de Sevilla,Idem de id.Idem de Zaragoza.Idem de id.Idem de Oviedo.Biblioteca Escuela Arquitectura  Instituto 2.a Enseñanza S. Isiin fc  Idem id. de Cádiz.Idem id. de id.Idem id. de Badajoz.Idem id. de La Coruña»Idem id. de id.Idem id. de Jaén,Idem id. de id.

Q uinto................. . Anastasio Martín García........Idem ............................ Medardo Rincón García....... .Idem ............ Julio Curieses Criado.................... Universidad de Oviedo.................Tercero.................. . Jesús Fernández M uñoz............. Tribunal Supremo de Justicia...i Escuela Industrial de BéjarQuinto,......................... Mariano Martín Rodríguez.........Tercero................. . José Moreno Peña......................... Instituto 2.a Enseñanza Sevilla. Instituto 2.a Enseñanza de Cádiz. Correos, Zaragoza...........................Cuarto.......... ............ Luis Pascual Merino,............ .Tercero....................... José Bachiler Casado................. ..Cuarto.......................... Paulo Medrano Palacios.......... Correos, Soria .................................Tercero........ ............ Juan A. Ramos García.................. Gobierno civil de Salamanca....Museo Nacional del Prado...... .Telégrafos, Madrid............ .............Quinto...................... Tomás González Orcajo................Cuarto.......... ................. Jesús Hernández Herrador...... .T ercero............ . Francisco Pérez Bayo................... Delegación Hacienda de Cádiz... Correos, Cádiz........................... .Idem ............................. Pablo Miranda y Pablos....... .Cuarto........ ............... . Teodoro López M arcos.............. Delegación Hacienda de Sevilla.Telégrafos, La Coruña.............  ..Sanatorio de Oza, La Coruña.... Delegación Hacienda de Toledo. Delegación Hacienda de Jaén...

Idem .............................. Serafín Vázquez Q uintas........ .Quinto........................ Juan Vizcaíno Vázquez......... .T ercero ........... . Manuel Zafra Aguavo.... . . . . . . . . . . .Idem ............. ........... . Juan Godino A r r o y o . . . . . . . . .
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 709. -

Excmo, S r .: Accediendo a lo soli
citadlo por D. José Amat y Amatt y de 
conform idad con lo  dispuesto en el ar
tículo 33 del Real decreto de !.° de 
Jun io  de 1911, m odificado por el de 
23 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  declararle excedente del cargo 
de Secretario jud ic ia l del d istrito  de 
la Barceloneta, de B arcelona, que ac
tualm ente desem peña.

De Real o rden  lo digo- a V. E. pa
ra  su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. m uchos 
años, M adrid, 30, de Agosto de 1930,

ESTRADA
Señor P residen te de la A udiencia de 

Barcelona.

Núm. 710,
I lmo. S r . : E xam inadas las p ropues

tas de lib e rtad  condicional form ula
das po r las respectivas Juntas de Dis
c ip lin a  de las P risiones de que se tra 
ta  en favor de ios penados que en 
ellas figuran, y ten iendo  en cuenta que 
en los m ism os concu rren  las c ircuns
tancias exigidas po r el articu lo  174 
del Código penal y 28 y 30 del Re
glam ento de 24 de D iciem bre de 1928,

S. M. el R ey  (q. D. ge), de acuerdo 
con el Consejo de M inistros y de con
form idad  con lo inform ado  po r los 
T ribunales sentenciadores, ha tenido 
a b ien  d isponer se concedan los be
neficios de libertad  condiciona! a los 
penados com prendidos en la siguien
te relación, siéndoles aplicables a Jas 
condenas a que las propuestas se re
fieren.

De Real o rden lo digo a Y. L pa
ra  su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid , 29 de Agosto de 1930.

ESTRADA 
Señor D irector general de Prisiones,

Relación que se cita.
P ris ió n  celular de Barcelona, Anto

nio Legalina Vidal.
P ris ión  C entral de Burgos, C ipria

no del B arrio  Cabezón.
P ris ión  Central de Cartagena, José 

López Baeza.
P ris ió n  celu lar de M adrid : Julio 

C orral Díaz, Manuel Pérez F ernández.
P ris ión  R eform atorio  de Adultos de 

G caña: Miguel Pedro Sánchez Chacón, 
T orib io  Arias y Días Halago illa,

P ris ió n  cen tra l del Puerto  de San
ta  M aría, C rescenciano T orres Pérez,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. (TI.

Ilm o. S r .: En cum plim iento  de las 
prevenciones contenidas en la Real 
o rden  de 29 de Mayo de 1922 y vis
tas las cotizaciones m edias duran te el 
mes corrien te, facilitadas a ese Cen
tro  directivo por la Jun ta  S indical del 
Ilustre Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa de la de M adrid,

S. M. el R ey  (q. D. g,), conform án
dose con lo propuesto por esa D irec
ción general, se ha servido d isponer 
que las cotizaciones que han de ser
v ir  de base duran te el mes de Sep
tiem bre próxim o venidero p ara  liqu i
dar el tanto  por ciento a que han de 
estar sujetas las- m ercancías producto  
y procedentes de naciones a las que ' 
se aplique la p rim era  colum na del 
A rancel o de aquellas cuyas divisas 
tengan una depreciación en su par 
m onetaria con la peseta, igual o su
p erio r al 70 por 100, serán las si
guientes :

B ulgaria, seis enteros 698 milésimas. 
De Real o rden lo digo a V. I. para 

su conocim iento y dem ás efectos, Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
30 de Agosto de 1930.

WAIS

Señor D irec to r general dé Aduanas.

Núm. 602.
I lmo. S r .: En cum plim ento de lo 

d ispuesto por Real decreto de 10 de 
Agosto de 1920, Real orden de 11 del 
mismo mes y año y Real o rden de 
13 de F ebrero  del año actual:

Vistas las cotizaciones de la onza 
“T roy” de oro fino en el m ercado de. 
L ondres y el prom edio  en la Bolsa de 
M adrid de la lib ra esterlina en giros 
a la vista sobré aquella plaza, du ran 
te los días 24 de Julio  últim o al 23 del 
co rrien te  mes, ambos inclusive,

S. M. el R ey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto  por esa D irec
ción general, se ha servido d isponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las A duanas en las liqu idaciones de 
los derechos de A rancel co rrespon
d ientes a las m ercancías im portadas y 
exportadas por las m ism as duran te el 
mes de Septiem bre próxim o venidero  
y cuyo pago haya de efectuarse en mo
neda de p la ta  española o billetes del 
Banco de E spaña, en vez de hacerlo  
en m oheda de oro, será de 78 ente
ros 20 céntim os por 100,

De Real o rden  lo digo a V. I. para 
su con oc i mie.ní.o y dem ás efectos- Dio5

guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
30 de Agosto de 1930.

WAIS

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
 PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES 
Núm. 1.612.

I lmo. Sr.: En v irtud  del concurso
celebrado para provisión, por primei 
turnó; de las vacantes de Escuelas na
cionales anunciadas en la G a c e ta  db f 
Madrid  desde 1.° de Octubre de 192S 
al 31 de Mayo del corriente año. es? 
Dirección general de su digno cargo 
por Orden de 8 del pasado Julic (Ga< , ’
c e t a  del 10), propuso para la Escuela (
de Visiahermosa (Córdoba) a doña 
Emilia Pastora Sánchez; y formuladas . 
reclamácioncs por doña María Jesús 
del ffino V sisera y doña María de ios . 
Dolores Arroyo Serrano, por suponen 
q u e ' h i propuesta tenía que rem gresai 
eh la provincia de Guada lajara, y ríe 
siendo así, ya que la excedencia dis
fru tada es anterio r al Estatuto de M 
de Mayo de 1923, p o r 'R ea l orden di ,
28 del mencionado Julio ( G a c e ta  di 
29) se desestimaron las reclamaciones

* j t

declarándose, además, que esta sobe* 
rana disposición agotaba la vía guber
nativa:

Considerando que en 2 de los co
rrientes- la señora Del Pino Valsen! 
fundándose en que en la mencionada 
Real orden no se resuelven por entere 
las alegaciones form uladas en su alu
dida-reclam ación, interesa la revisión 
dé ésta y, en su virtud, que se le ad< 
judíeme la Escuela de que se tra ta :

Resultando que la indicada reclam a
ción se basa en suponer que doña Emi* 
lia Pastora Sánchez tenía ene reingreó 
sar en la provincia de Guadalajara, y;■ 
no en Córdoba, extremo éste resucite 
por la Real orden de 28 del pasade 
Julio, y en que la señora Dei Pino; 
como rehabilitada después de cumplir . 
corrección disciplinaria, tenía prefe- /  

I  re n d a  sobre la propuesta y nombra* 
$Ja, conforme al apartado primero 

artículo 76 del Estatu to  de iS de 
d e ..1923, ya que los excedentes re in 
gresan después de aquéllos:

Resultando que* por Real orden de t  
< .de e s t e  mes.((GACETA del 7), estim anét 

h a b e r  existido erro r material en e 
examen de Ja reclamación de la seño 
ra Del Pino Valsera, se resolvió admi 
tirla y adjudicar a la reclam ante I* 
Escuela de Vistahermosa (Córdoba): 

que si la Administra
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tíón, por reconocer que existía en 
Irror de hecho, pudo, por la Real or
den* de 5. de los- corrientes, modificar 
la de 28 del pasado Julio, que decla
raba agotada la vía gubernativa, es in
dudable que del propio modo,, si com
prueba; posteriorinente que no ha exis
tido ta i error,, puede anular la modi
ficación para atenerse a la primitiva 
soberana disposición:

Considerando que, en efecto, al es
tudiar de nuevo la reclamación de la 
señora Del Pina Valsara, se llega a la 
conclusión de que para estimarla se 
partió de una fácil equivocación, que 
«musiste en entender que la reclaman
te había sida separada temporalmente 
de la: Enseñanza,: par lo cual na per
día sus- derechos escala fon a f es, cuando 
m  realidad, al haber sido separada 
definitivamente del Magisterio, perdie
ra  todos los derechos de la Carrera, y 
a l  obtener el indulto, conforme al Real 
décret©: de 3$ de Enero de 1920,. el re- 
jugí?esOi esi siempre en las eondMohes 
de. vm nuevo ingreso:

Considerando que en el reingreso,, 
t í  turno de adjudicación de plazas, 
conforme at articula 78 del Estatuto 
dé 1$ de Mayo de 1923,. es primera
mente. a favor de los. Maestros, separa
dos  ̂ de la Enseñanza por corrección 
disciplinaria ya cumplida * esto es, los 
separados temporalmente, que en el 
Bscalafón conservan el derecha a figu
rar en el mismo y sólo pierden el 
tiempo de duración de te* corrección, 
.¡y es lógica que tengan preferencia pa
ira? ell reingresa,; ya que su, alejamiento 
de la Enseñanm ha sido forzoso* w a 
exmíteuaeión van t e  excedentes, por
gue m  separación ha sida voluntaria, 
3F em t í  casa séptimo se hallan los que 
después dé seryiar placas* d t e  a l t e  de- 
Jaron te Enseñanza paira pasar & otros 
sargas públicos* De: este se deduce qpe 
serte un absurda conceder te  primera 
preferencia: al separada definiiivamen- 
*r del Magisterio eon pérdida de to- 
i t e  las derechos nacidbs dél titula* sa-> 
üre las exeedémtes y tes del mencio

nado grupo séptimo; pues el caso de 
los Maestros separados definitivamente 
del servicia na es el mismo de los se
parados temporalmente; éstos no de
jan de pertenecer al Magisterio nació- 

; nab y a  sur escalafón,- y aquéllos- han. 
perdido toda su relación oficial con el 
mismo,, y al indultarles, como a todo 
rehabilitado, el nuevo, ingresa es a con- 
tinuaetéu del que corresponde, a quie
nes no salieron del escalaión:

Considerando que, habiendo existido 
error al estimarse,, por Real orden de 
5 de este mes,, la reclamación de la 
señora del Fino Valsera, ya que se par
tió de la base de considerarla separa
da- temporalmente del servicio, cuando 
lo fue definitivamente, y como indul
tada, sus derechos al reingreso son a 
continuación de todos los comprendi
dos en el artículo 78 del: Estatuto de 
18 de Mayo dé 1323, y, en su virtud, 
no hubo medio legal de reformar la 
Real orden dé 23 del pasado Julio, que 
justificadamente desestimara la recla
mación,

S. M. el Rey (q. D. g j  ha terfiife a 
bien disponer que se consideren dés- 
estimadas las reclamaciones &  doña; 
María Jesús dét Pino Yálsera, sin efec
to la Real orden de 5 de los corrientes: 
y que se esté a la, acordado por la dé 
28 del pasado Julio, que agotó la vía 
gubernativa, y nombrada, por consi
guiente. en firme para te Escuela dé: 
Vistahermosa (Córdoba) doña Emilia: 
Pastora Sánchez, que conservará todos: 
los derechos nacidos de la mencionada;

„ soberana disposición.
De Real orden ló digo a V. E para?

¡ su conociraiénto y efeetbs: Bios guar- 
■ dé a Y. E muchos anos. BfádHcf,. 291 
de Agosto dé 1930:

TB IW #
Señar M reeter general de Primera en- 

\ señanza:

Núm. 1.613. 

Ilm o . S r.: V istos los an teceden tes

: relacionados con la revisión de la Real 
orden de 29 de Septiembre de 1926, 
que resolvió el expediente gubernativo 

, de D. Juan Eorrillo y Barea, como 
; Maestro de la Escuela nacional de Mo- 
; ron de te Frontera y en la actualidad 

de Camas, ambas en Sevilla, y por 
virtud’ de cuya revisión se accedió-, a 
diferentes súplicas del interesado, co
rrespondiendo ahora fijar la situación 
de su consorte, doña Ana Domínguez 

: (Sil, Maestra excedente de Mbró'rr dé 1a 
Frontera.

Teniendo en cuenta que la interesa® 
da tuvo que salir de Morón dé te Fron® 
lera siguiendo a su esposo, al eoiisidé* 
rarse éste perseguido gubeniativamen® 
te, y para legalizar su situación oficial», 
ante el aludido caso de fuerza mayor» 
solicitó, y obtuvo, la excedencia; que 
en te indicada resolución de revisión 

I déb expediente gubernativa se acude 
’ a remediar la situación de la. mencio

nada Maestra, que: na puede ser otra 
sino adjudicarle; plaza en Gamas, don» 

i de ejerce su esposo, y que teniendo 
! Morón dé Ia>; F ionteia censa de. 118:687 
: habitantes y Gamas s o 1 a  2.580: tí»
¡ mas, es perfectamente justo otorgarle 
J por los turnos primero y tercero; la 
|! primera vacante que se. prodúzca en el 
- referido pueblo,
í $: M. el Rey (qi Di g.)¿ ha’ tenido 

a bien disponer que la prim era va»
? cante que ©curra en Gamas (Sevilte) 

se adjudique en firme; y  con* carga a 
Jos turnos primero y tercero deJ Es® 
tatuto de 18 dé Mayo1 dé 1923, a la 
Maestra dbña Ana Domínguez Gil  ex® 
eedteníe y  consorte dé B. Juan llbrrl® 
11b Barea, Maestro de Gamas y  ante® 
riormente ambos dé Morón de te Fron® 
fiera:

Be H etí orden Ib diga a* Yl JL p ira  
su conocimiento y efectos. W$m gsor® 
de a Y. I, muchos años. Madrid; 2# de 
Agoste dé 1936¿

P.
g a rc ía  mmmm 

Señor Director general dé Primera 
señanza.
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